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RESOLUCION Wo. 97.11. Lo 
TIT Bos mmicilses o cir Le abenbrio el cs gon ad 

Dif, ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA o 
ciera ro ri: > EMTENDENTE DE-COPAÑAS DE GUIDO O EM o tri 

e Coon YO =o: "CONS EDRANDOS cor oa Iaido + ryld 

QUE es han prnionnedo a Jn Despacho: is" tastiwsniol ¿de 
la escritura. pública EA La ús estatutos de la 

he. ariete 

ip
” 

compañía BASA HCUATORT anté el Notaría Sezundo 
del cantón Quito el: 20 de. de 1907/ con la salicitad para . 
sa aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compabías, usdiante sonocando 
No. DJC,97.2606 de 11 de diciembro de 1997, ha euttidó: inforae 
favorable pare la aprobación solicitada; o 

EN ejercicio de ses stribuciones conferidas mediante Resolación 
do, ADX-97328 de 17 de septiembre de 19973 

a RESUELVE: 

ARTICULO a, APROBAR la veforma codificación de estatutos 
de la compañle 3A3? ECUATORIANA 5,h. en los tóruisos constantes 

a de la referida escritura. 

: ARTICULO SEGUNDO. / DISPONER que les Notarios Segundo del cantón 
Quito y Tercera €el castón Cuáyaquil tonen votas al margas de las 
matrices de ls escritara píblica gue sae aprueba y la de constitución, 
en su ordem, del cogtenido de la preseute Rasclución; y sisuten 
ev las copios las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que sl Registrador Mercantil del cantón 
' Quítor inscriba le escritura y esta lución; y el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil tome nota "de tal ioscripción al «argen 

( de la constitución, y ulenten en las coplas las. rasoves del 
» cusplialsato de lo dispuesto en esto Artículo. 

QA ARTICULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la reforida escritura 
De ae publique, por usas vez, es uno de los periódicos de xusyor 

circulación un Quito. 

COMUNIQUES. DADÁ y firanda en QUito, Cs Y 

   

    

  

   

  

   
   
   

    

sente Resolución bajo el. No. ts 3Y 

ga Ácostealel Registro Mercantil tomo, 

se dá así cumplimiento a lo di3- 

puesto en la misma, 

a lo estableci 

sn e Reg. ir 

sl ya aw Áño. 

A AS 198 77 
auosto 

Quito, a 

  

/ Con esta fecha queda inscrita la 323du . : 

de conformidad 

lo en ol Decreto 733 

del 22 de Agueto de 1975, publican 

y Oticial 873 del 2% de 
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Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fo3a4Í.913 - 
yO nro v : 

del Registro Mercantil de “/” al margen de la inscripción respec= 

tiva .- Guayaquil, Enero dos de mil novecientos noventa ¿2och0.- El , 

Registrador Mercantil .- 
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